
8 cuartos.Sabado 4 de Diciembre de 1852Núm. 146.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BLRGOS.
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Se suscribe á este Periódico en 
la lmprenta y Librería de S eEcz, 
calle del Mercado, núm. 20 nuevo, 
á 4 rs. al mes, ti por trimestre y 
36 por un año.

Lo» artículos., avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.
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ARTÍCULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 395.
No obstante haber mandado á los Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, en la cir
cular núm. 35 i, que al darme cuenta de los 
adelantos hechos en los trabajos de reparación 
de los caminos vecinales, remitiesen un esta
do en el qne se espresase con claridad el 
nombre de estos, número de varas compues
tas, prestación personal empleada, cargos ó 
arrobas de piedra invertidas, y jornales que 
hubiesen sido pagados de fondos municipales: 
he visto con sumo disgusto que unos no lo 
han cumplido, y otros han creído ser sufi
ciente, remitir una certificación en la que se 
dice, hallarse los caminos en ¡buen estado, y 
haberse invertido las sumas puesupuestadas 
con este objeto y siéndome siempre penoso 
el lomar medidas de rigor contra aquellos 
que desobedecen las disposiciones dadas por 
mi autoridad, he acordado prevenir á los Al
caldes morosos, que si en el improrogable 
término de i5 dias, contados desde la publi
cación de esta circular en el Boletín oficial, 
no remiten al Gobierno de esta provincia el 
estado mencionado, con arreglo al modelo que 
á continuación se inserta, serán castigados con 
la mulla de 5oo rs. de irremisible exacción. 
Burgos 26 de Noviembre de 1852.“Francis
co del Busto.

Otra núm. 396.
Los Alcaldes de los pueblos de esta prov¡n-
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cía, Guardia civil y empleados de vigilancia 
publica, proCecl'-rán á la captura de tres hom- 
hres, de las senas que á cnm intuición se cspre- 
san. por haber tobado en el terminó de Valle- 
jera los electos que mas aba,jo se refieren, y 
caso dti -eOn<pg<iirla, los remitirán con las se 
gnriilades correspondientes á disposición del 
Juez de primera instancia de Caslrogeriz Bur
gos i.° de Diciembre de 1 852 =Fi ahtisCo del 
Busto.

Señas de los Ladrones.
Tres hombres dos de ellos mal carados con 

sombreros.calaíiéses,capas de paño de Tarazona 
bastante usadas, el otro mejor parecido con 
pañuelo y gorra de pellejo á la cabeza y capa 
igual que la de los anL riores, dos caballos que 
montaban eran de pelo negro dos de ellos y el 
otro rojo, como de 6 cuartas y media, lleva
ban una escopeta y un trabuco ó cararvina.

Efectos robados.
Tres machos, uno de 5 á 6 años de'cerca de 

-siete cuartas,mohíno, pelo pardo, otro Cerrado 
de igual alzada, pelo castaño, labrado á fuego 
en la cruz, con dos sobre-pies, el otro de 6 
cuartas y media, cerrado, pelo negro, matado 
en el cuello de haber arado, todos tres recien 
esquilados y con aparejos de lomillos, jalmas, 
Una bola de conducir vino, una alforja de la
na de diversos colores entre ellos negro y blan
co, un fardel de estopa, tres capas, dos de pa
ño de Astudillo sin embozos Hila á medio Uso 
y otra nueva y la otra de Tarazona en buen 
uso Con embozos y cuello de pana negra, un 
pantalón de Tarazona nuevo, unos borceguíes 
nuevos, un costal rayado de lana, y cincuenta 
y seis rs. menos tres cuartos, en varias rnone- 
das.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil y empleados de vigilancia 
pública, procederán al descubrimiento y ¿apta
tura del autor ó autores del robo de vasos 
sagrados y otros efectos que abajo se esprésail," 
ejecutado en la Iglesia del pueblo de Ledrado, 
y caso de conseguirla los remitirán á disposi
ción del Juez de primera instancia de Agreda. 
Burgos t.° de Diciembre de i BSz.^Francisco 
del Busto.

Alhajas y efectos robados.
Un cáliz con cucharilla de plata lisa, y copa 

sobredorada, una caja portátil para el Viático 

ingerida en ella una Custodia toda de phta, 
unas crismeras con su platillo puestas á tornillo, 
también de plata, dos pares de corporales, una 
alba nueva, Con encaje ancho, y una hacha de 
Cera blanca.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil y empleados de vigilancia 
púbilica, procederán a la averiguación del para
dero de Cuatro yeguas, de las señas qtie abajo 
se espresan, y caso de descubrirlo, las remiti
rán con la persona que las retenga á disposi- 
posicion del Juez de primera instancia de Saha- 
gpn. Burgos 3o de Noviembre de 185'2== 
Francisco del Busto.

Señas de las ceiba Ucrias.
Una de 4 años, alzada 6 cuartas y media, 

pelo rojo, frontina que la baja hasta el bebe
dero, patiCalzadá del izquierdo, con marca de 
una O con cruz en medio en el cuarto derecho; 
otra de 7 Cüartas poco mas ó menos, estrellada, 
con tina punta blanca encima del bozo, pelo 
negro, edad 6 añosl Otra de 4 años alzada 5 
Cüartas y media, pelo castaño, palicalzada del 
izquierdo; otra de 3 años 6 cuartas y media 
de alzada, pelo rojo claró, Una estrella peque
ña en la frente.
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reglamento
para la administración, contabilidad .?/ orden i^terioi1 

. de til Caja general dé Depósitos.
(Continuación.) -

Art. 22. Las devoluciones de parle ó del todo de sus 
depósitos (pie se hicieren á los C.iielpos del ejército en las 
Tesorerías de proviiíciá, se Verificarán corno íraslacimi 
de cao Liles á la Tesorería central, á la cual remitirán 
aquellas para su formali ación la carta de pagó expedid,1 
al Cuerpo con el llecibí (Id los Críes del mismo sí la de
volución bullirse sido del lodo, ó el recibo cedido si el pa
go fuese á cuenta

En.este segundo caso la Contaduría de la provincia 
respectiva hará la debida anotación en la Carta de pago.

Art. 23 La liquidación de intereses de los depósitos 
á melálicó qite se d'evuetvaii por parles, se girará al re
batir y ion proporción á Tas réducciones que sucesiva
mente sufriere el capital.

Árl. 24. Al devolverse una parte del capital, podrá 
satisfacerse el importé de los intereses qtie la misóla hu
biere devengado, si los deponentes quisiesen percibirla. 
En osle casó-se anotará este abono cotí el del capital eil 
la carta.de pago.

Arl. 25. No serán capilalizables los intereses, sea-el 
que quiera el lid.rpo qtie tráscürra sin cobrarlos sus due
ños, 'y pOr lo>tatito no se les abonará rédito alguno por 
aquellos.., <

Arl. 26. Ño se hará abono alguno de interés por él 
tiempo que trascurra hasta el de la devolución desde el

carta.de


3

(lia en que el interesado debiera haberse presentado á re 
coger mi depósito en inclá.ico, Según se designa en el 
articuli). 1’9. . ,

Arl. 27. Los itílereSes de las depósitos en metálico 
ronslituidós para toda clase de ("lanías, se satisfarán Cada 
semestre, caso de que rio fuesen devueltos afiles los ca
pitales.

Eylos abonos se anotarán en la carta de pago de res
guardo y en la cuenta del depósito; y para el cobro de 
aquellos, debel'á presentar dicho documento el interésa lo.

Arl. 28. Por punto general para la liquidación de 
interés, se excluirá el día éii (pie. se. hiciere la devolución 
del depósito' en metálico, (|e cualquiera clase que sea.

Arl, 29. El ñlelálico que la Laja y sus ilrprii leticias 
cobren por interés ó dividéndós de los efectos de la Deu
da pública ó de otra clase depositados en ellas, se con
servará sin aplicación á disposición de sus dueños. Si en 
el término d: I ules siguiente al dia en qiie la Laja hubie
se verificado aqitól cobro no se presentasen los interesa
dos á percibir el importe (pie les correspónda, la Ad'mi- 
nislraciún de la Laja formalizará el ingreso á titulo de 
depósito volunlai io reintegrable de contado, disfrutan
do desdi* él décimo, exid di.í de esta formalizácioii al de
la devolución del interés del 3 por 100;

La carta de. pagó <pie esta operación produzca la con
servará la Tesorería, unida á los documentos'del depósito 
de que procedieren aquellos ínteres s ó dividendos, y „Sé 
entregará al interesado cuando la. pidiere. Entonces se 
anotará en la cai ta de pagó del depósito, primitivo á pa
pel la baja por consecuencia del cdbro de interés y divi—? 
deudos.

Arl. 30. La Dirección general, los Gobiernos de pro
vincia y las Contadurías, estamparán en los decretos, in- 
íerVencioiu-s y notas que c. asignen en las carias de pagó 
Y en los i;e,ci.bos, los sellos, (pie’respectivaineníé úsen.

Arl. 31". Loando úna caria de pago por efecto (Id los 
endosos ó <le las notas consignadas eii ella se cubriese dé
modo (jlíeí no fuera pasible estampar nuefaS anotaciones 
ó endosos:.sin añedir algún pliego', pridrá Hacerse su re
novación ejecutándose esta como si el depósito hubiere 
de devolverse y de nuevo impóuarsé.

Arl. 32; En los casos en (píe los deponentes tengan
(pie dirigir reclamaciones contra la A l.uiiiistración de la 
Laja gpiiéivil, elevarán sus exposiciones al'Ministerio de 
Hacienda.-

Arl. 33. El Director gederal, como Gafe superior 
del establecimiento, tendrá laS atribuciones y obligaciones 
Siguienjesi

. 1.a (¿indar d:> (pie lodos los empleados de las oficinas 
centrales de la Laja y stis dependencias eii las provincias 
fcumpían las* obligaciones que respectivamente les impone 
él presente Legitímenlo.

2. a Sostener con el Ministerio de Hacienda, con la
Dirección general del Tesoro", y cbn iodaslas Autoridades, 
Tribunales, Oficinasy Lorporacionés,' la correspondencia 
que exija-el servicio de la.Caja. •

3. a' Visitar las Óíiciiiás cent rales, y examinar sus libros 
registros y cuentas, Y si los asientos están liechós con 
exactitud.

4. a Disponer lo mas conveniente para qué la recep
ción y devolución de los depósitos se verifiquen en todas 
parles con facilidad.',

5. a Asistir a los arqueos semanales y mensuales que 
én fa Tesorería central de la Caja han de hacerse de los 
Cauda'es v- efectos, y acordar ios extraordinarios cuando 
lo tuviere por conveniente.

6. a Ordenar sobre la misma Tesorería central lá de
volución de los depósitos, -el pago de intereses, y las

traslaciones que deban hacerse al Tesoro ó á las depen
dencias de las provincias.

7. a Declamar de aquel oportunamente los fondos ne
cesarios pahi cumplir los compromisos de la Caja, tanto 
en Madrid como en las provincias.

8. a Procurar que la misma conserve constantemente 
la tercera parle del importe de los depósitos voluntarios 
en inelálieo, coiislihiidos á calidad dé ser devueltos de 
contado;dé síierle (pie así la Tesorería central como las 
depemlen-ias de las provincias.Conserven Ja tercera parte 
de lós que cada una hiibieüe recibido y no devuelto.

9 a láxigir d.'l Tesoro lá entrega a lá Caja de los bl-f 
lirtés r?jir.Senlalivos del saldo que resulte á favor del 
establecimiento.

l(j. I’roniovér la traslación á la Caja y sus dependeí- 
cias de lo; fóiuíds en méta ico (pié por disposiciones a'(i- 
minisiralivas existan actualmente con calidad de. depósito 
ó en poder de otros depositarios.

11. Disponerlas traslaciones á la Tesorería central 
de la Caja del papel entregado en provincia, con arreglo 
á lo que se dispone eü el arl. 7.° de este reglamento.

12; Resolver las reclamaciones que hagan los depo
nentes eii solicitud dé que la devolución de sus depósitos 
se hagan en distinto punio que el de. la imposición.

13. Tbiiiar conocimiento diario (leí movimiento de 
fondos y efectos (pie sé verifiqúe-en la Tesorería central.

14. Cuidar de hl ptiiiítial publi ación de los estados 
semanales y de las cuentas ti imésli'aleS do operaciones de 
la Caja, itiyos documentos visará.

15. Adoptar todas .Lis. medidas y prácticas mas con— 
véiiieiiiu's y expeditas para el buril servició del establee!— 
nudillo, proponiendo al Míiiistiirio aquellas que no con
siderase en la esfera de sus atribuciones.

16. Conceder licencias temporales qué no excedan
de dos meses á los empleados de la Administración cen
tral de la Ciíj.l. : 10

17. Susperderlos,, ciiahtlo dieren motivo para ello,
do emuleo y sue do; poniéndolo en conocimiento del Mi- 
... . a ’ 1(1liistelb). . ,

18. Dar cuenta á las ■Direticiónl’ft genéraíés de que 
i'eSpcctivanieiite lépenden los Conlaiiores de Hacienda 
pública, los ’l'es/jrei'os y los Administradores y Deposita
rios de los p.'.ilidos, de l.is i..lias (pie estos coineYieren 
cómo agentes de lá Adifliiusfr.ictoti provincial (le la'Cája.

Y 19. Dar á'la Loinísion iíisp‘‘ctora:cuantas explica
ciones le exija sobre el servicio del establecimiento.

CMe continuará-J

" ' ■ ' . ' - •>.Administrdeion de Contribuciones directas, -estadística 
y (ineas del Estado de la provincia de Burgos.

1 Siendo muchos Íqs Alcaldes de esla provin
cia que no han remitido aup. las matrículas 
de subsidió industrial y de comercio para el 

- ano próximo según se les ha prevenido en di
ferentes circulares, se les conpede como último 
término para que lo realicen el dia i o. d.el có
rlente,.en el concepto que,al siguiente, no po
drá pi escindir la .Admitiisliqicion de espedir 
Comisionados (]U<; pasen á recogerlas, cuy.as.die- 
ías serán solo de cuenta de los referidos Alcal

des como eiieargadosesclusivos.de la formación 
de aquellas Burgos a de Dipiembre de i85a. 
— Eugenio María Perez.

eiieargadosesclusivos.de


AXT.XCIOS OFICIALES.
Junta de la Deuda pública.

Estado demostrativo del crédito reconocido 
y liquidado por la suprimida Comisión central 
de indemnizaciones de daños causados en la 
última guerra civil por reclamación incoada 
en la provincia de Burgos que con arreglo á la 
ley de i.u de Agosto, Reglamento de 17 de 
Octubre de r85i y Real orden de 16 de Mar
zo del corriente año, se ha mandado abonen 
por la Junta y ha sido incluido en certificación 
de liquidación en el mes de Agosto último.

Cantidades 
liquidadas >j 
reconocidas.

Pueblo. Interesado. Reales vn.
Oña. D. Atanasio Gómez. 21471

Madrid i3 de Octubre de i852.=E1 Secre
tario, Angel F. de Heredia =V.t> B.°—El Di
rector general Presidente, Arislizabal.

—

D. Francisco del Busto, Caballero Comenda
dor de la Real y distinguida orden Española 
de Carlos 111, y Gobernador civil de la pro
vincia.

Hago saber: que el día 23 de Diciembre 
próximo veni lero y su hora de las doce de 
la mañana, tendrá lugar en los estrados de 
este Gobierno civil, y juzgado de primera ins
tancia de Roa, la doble subasta vitalicia de la 
Escribanía del Estado vacante en Quintana 
Mambirgo, bajo el pliego de condiciones arre
glado por la Administración de Indirectas, del 
<[iie serán enterados los lidiadores en el acto 
del remate ó antes si quisieren verle en la Es
cribanía del ramo, con prevención deque no 
se admitirá postura que baje de los 6000 rs. en 
quese halla retasada; que el remate no tendrá 
efecto hasta que merezca la aprobación superior; 
que los lidiadores con opcion al oficio han de 
afianzar la tercera parle del importe que hu
bieren ofrecido á las veinte y cuatro horas 
siguientes á la subasta; que la cantidad en 
que se hubiese adjudicado la Escribanía se 
ha de pagar en la Tesorería de Rentas de la 
provincia, en dinero electivo y no en papel 
moneda, á los treinta dias de comunicado el 
nombramiento para su desempeño; que no 
podrá qercer el oficio otro sujeto que aquel 
en cuyo favor se hubiese adjudicado, á menos 
que lo haga á calidad de ceder, que veiifica-

91 r. Ohr.hW.Tiq '¡¿-fídiat . i ¡ . ¡ln .[

rá dentro de las veinte y cuatro horas des
pues de terminado el acto; que los licitado- 
res que hubieren afianzado la tercera parle 
de la Escribanía, han de presentarse ante la 
Sala de Gobierno de esta Audiencia Territo
rial á justificar su aptitud moral y científica, 
á los veinte días contados desde la citación; y 
finalmente, serán de cuenta del rematante to
dos los gastos del espediente.

Dado en Burgos Noviembre 26 de 1852 = 
Francisco-del Busto.=Por mandado de S. Sria 
José Maria Nielo.

Hago saber: que el dia quinto posterior al 
treinta del en que se publique en la Gaceta 
de Madrid, tendrá lugar en los estrados de 
este Gobierno de provincia, y juzgado de pri
mera instancia de Caslrogeriz, la doble subasta 
vitalicia de la Escribanía del Estado, vacante 
en dieha villa, bajo el pliego de condiciones 
arreglado por la Administración de Indirec
tas, de que serán enterados los licitado- 
res en el acto del remate ó antes si qui
sieren verlas en la Escribanía del ramo; con 
prevención de que no se admitirá postura que 
baje de los 14000 rs. en que se halla lasada; que 
el remate no tendrá efecto hasta que merezca 
la aprobación superior; que los licitadores con 
opcion al oficio han de afianzar la tercera 
parle de lo que hubiesen ofrecido á las vein
te y cuatro horas siguientes al acto; que la 
cantidad en que se hubiese adjudicado la Es
cribanía se ha de pagar en la Tesorería de 
Píenlas de esta provincia en dinero efectivo 
y no en papel moneda, á los treinta dias de 
comunicado el nombramiento para su desem
peño; que no podrá ejercer el oficio otro su
jeto que aquel en cuyo favor se haya re
matado, á menos que lo hiciese á calidad de 
ceder, que verificará dentro de las primeras 
veinte y cuatro horas de terminado el rema
te; que los licitadores que hubiesen afianzado 
la tercera parte del importe de la Escribanía, 
tendrán que justificar su aptitud moral y cien
tífica ante la Sala de Gobierno de esta Audiencia 
Territorial, á los veinte dias contados desde la 
citación; y finalmente, serán de cuenta del re
matante todos los gastos del espediente.

Dado en Burgos Noviembre 29 de 1852.= 
Francisco del Busto.=Por mandado de S. Sria. 
José Maria Nielo.

Imprenta de Don Raimundo Veles.


